
ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución
provisional en el expediente n.º 36/1298, relativo a ayudas
a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2011084082)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
por la que se desestima de forma provisional la ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 16 de junio de 2011, recaída en expe-
diente número 36/1298, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Antonio Sánchez
Gallego, con DNI n.º 009167088R, con domicilio a efectos de notificaciones en Moreno Nieto,
41, en el municipio de Montijo, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 28 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICEN-
TE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Seguridad Social, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario, acre-
ditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la
forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 46.1.b, de la Orden de 29 de enero de 2010 (DOE
n.º 20, de 1 de febrero), que dispone que podrán ser beneficiarios de la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los solicitantes que sean agricultores
a título principal y/o titulares de una explotación agraria calificada como prioritaria. El cálculo
para la determinación de la condición de agricultor a título principal de la ayuda, se realizará
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de acuerdo con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, modificada por la disposición
final cuarta de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, el Programa de Desarrollo Rural de Extre-
madura 2007-2013 y la Orden APA/171/2006, de 26 de enero.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, en la dirección señalada y con la indicación del número de expediente.

Mérida, a 16 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, Fdo.:
Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes de ayuda del Programa para el Fomento de la Calidad del
Tabaco, campaña 2010/11. (2011084105)

Habiéndose realizado en dos ocasiones el envío de las notificaciones de las resoluciones de
ayuda calidad tabaco, campaña 2010/11 de los interesados que se especifican en el Anexo I del
presente anuncio, emitidas por la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía (fecha de las resoluciones,
27/07/2011) y de las emitidas por la misma Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía (fecha de las resolucio-
nes 11/10/11), y no habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios dichas
comunicaciones, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Asimismo, se hace saber que según lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los interesados que se relacionan en el Anexo, podrán comparecer en el Servi-
cio de Ayudas y Regulación de Mercados perteneciente a la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en la
avda. de Luis Ramallo, s/n., de Mérida en el plazo máximo de 15 días, para conocimiento del
contenido íntegro de las mencionadas resoluciones y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 1 de diciembre de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.
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